
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2017-08668432-MGEYA-DGOINFU- Obra "Movimiento Mastil Casa rosada"

 
VISTO: La Ley N° 123 y su modificatoria N° 452, la Ley N° 5.460 (texto consolidado Ley N° 5.666), la
Ley Nacional de Obras Publicas N° 13.064, los Decretos N° 481/GCABA/11 y su modificatorio, N°
127/GCABA/14, N° 203/GCABA/16, Nº 675/GCABA/16, el EX-2017-08668432-MGEYA-DGOINFU; y,

CONSIDERANDO:

Que por los presentes actuados la Dirección General de Obras Infraestructura Urbana solicitó que se
arbitraran los medios necesarios para realizar la obra menor “Parque del Bajo – Movimiento de mástil”;

Que, mediante Disposición N°2017-36-DGOINFU se dispuso el llamado a Licitación Privada de Obra
Menor N° 24-SIGAF/2017 para el día 19 de mayo de 2017;

Que, tal como surge del Acta de Apertura Nº 28/2017, se recibieron las ofertas de las empresas
“DRAGONAIR SA” y “BENUSSI SRL”;

Que, de los informes Técnico, Legal y Económico Financiero se desprende que, habiéndose analizado las
ofertas las mismas no son admisibles de preadjudicacion, por lo que se propicia dejar sin efecto la presente
licitación;

Que, la dirección General de Obras de Infraestructura Urbana, solicitó que se efectué un nuevo llamado a
Licitación Privada de Obra Menor, bajo las misma condiciones del llamado original, respetando los pliegos
y el presupuesto oficial del mismo.

Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y en uso de las
facultades conferidas por el Decreto N° 203/2016,

 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA

DEL MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE

DISPONE:

Artículo 1º - Déjase sin efecto el llamado a la Licitación Privada de Obra Menor Nº 24-SIGAF/2017
referente a la obra “Parque del Bajo – Movimiento de mástil”.

Artículo 2º.- Llámase a Licitación Privada de Obra Menor N° 25-SIGAF/2017 para el día 9 de junio de



2017 a las 13:00 horas, en Av. Martín García 346/350, 5º piso, atento a lo establecido en la Ley Nacional
de Obras Públicas Nº 13.064, por un monto de PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON 90/100 ($4.682.523,90.-), con un anticipo financiero del
VEINTE PORCIENTO (20%)

Artículo 3º.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, se imputarán a las partidas
presupuestarias correspondientes.

Artículo 4º.- Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y de Especificaciones Técnicas
serán gratuitos y podrán ser obtenidos y consultados por los interesados en el sitio web del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php), donde los mismos
podrán formular consultas.

Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y cumpliéndose con el plazo de anticipación establecido en la
normativa vigente, publíquese el presente llamado a licitación privada en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por el término de cinco (5) días y en el sitio de Internet del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires (www.compras.buenosaires.gov.ar).

Artículo 6º.- La presentación de ofertas se realizará en la Subgerencia Operativa de Compras, Licitaciones
y Suministros del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte hasta el día 9 de junio de 2017 a las 13:00
horas.

Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el sitio de
Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Notifíquese a las empresas participantes,
comuníquese a la Subsecretaría de Obras y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte en prosecución
de su trámite. Cumplido, archívese.

http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php
http://www.compras.buenosaires.gov.ar/
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